
Número 305. Miércoles 23 de Diciembre de 1374. 25 céntimos de peseta-

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.............. 17,50
Por seis meses ...... 9,10
Por tres id................. 4,90

SÜSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6
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Circular.

Sin embargo de las circulares in
sertas en los Boletines oficiales nú
meros 246, 264 y 284 de Octubre y 
Noviembre últimos, por las que se 
mandó álos Ayuntamientos que en sus 
adjuntas relaciones se expresaban re
mitiesen á la Administración econó
mica copias certificadas de los presu
puestos municipales, con el objeto de 
liquidar el importe del 5 por 100 que 
sobre ellos tiene cargado la Hacienda, 
como también las certificaciones refe
rentes al impuesto de rentas, sueldos y 
asignaciones en las que lleguen á mil 
pesetas, los Ayuntamientos compren
didos en la presente relación no han 
cumplido con nada de lo que se les ha 
preceptuado, por cuyo motivo este 
Gobierno ha tenido á bien disponer que 
remitan las certificaciones á que se ha 
referido en todas las circulares men
cionadas en el preciso término de cua
tro dias, sopeña de incurrir los Alcal
des respectivos en la multa de 25 pe
setas, con que quedan conminados, sin 
perjuicio de que, atendiendo á la des
obediencia en que raya ya su conduc
ta, se remita el tanto de culpa á los 
Tribunales.

Y como no hayan satisfecho la multa 
de 10 pesetas que se les impuso en la 
última circular, les prevengo que la 
hagan efectiva en este Gobierno dentro 
del plazo de 10 dias, pues de lo con
trario les será sacada por los juzgados 
de primera instancia por la via de 
apremio.

Burgos 21 de Diciembre de 1874.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

Relación de los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto de la remisión 
de los certificados de los ingresos del 
presupuesto municipal y la de los suel
dos y asignaciones que perciben los 
empleados de los mismos que excedan 
de 1.000 pesetas.

Aforados de Moneo.
Añastro.
Bahabon.
Belbimbre.
Berberana.
Bocos.
Castil Delgado.
Cerraton de Juarros.
Ciruelo de Abajo. 
Ciruelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera.
Condado de Treviño.
Gumiel del Mercado.
Hormaza.
Junta de Oteo.
Junta de Rio Losa
Junta de San Martin.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalva de Losa. 
Jurisdicción de San Zadornil. 
Lences.
Mabamud.
Mazuelo de Muñó.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cueslaurria.
Merindad de Valdeporres. 
Navas de Bureba.
Pampliega.
Pedrosa de Duero.
Pedrosa Rio Uibel.
Pesadas de Burgos.
Pinilla Trasmonte.
Puebla de Arganzon.
Quinlanaelez.
Quintanapalla.
Rabé de las Calzadas.
Retuerta.
Revilla Cabriada.

Riocerezo.
Roa.
Santibañez Zarzaguda.
Sasamon. .
Sierra de Zangandez.
Tobes.
m , .. ........... oxoM 13
Torrepadre.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Valle de Palenzuela.
Vilvieslre de Muñó
-Villahoz».~

Villalvilja de Burgos.
Villamel de la Sierra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

MONTES

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con [echa 9 del actual la 
circulaFfdel tenor siguiente:

Pasados al Consejo de Estado, en 
cumplimiento del art. 7.’ del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, varios 
expedientes sobre exclusión de terrenos 
del Catálogo de montes públicos de Lé
rida, Murcia y otras provincias, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de di
cho alto Cuerpo los ha devuelto en 20 
de Noviembre último con el informe si
guiente:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo con lo 
dispuesto por V. E., la Sección ha exa
minado los adjuntos expedientes, pro
movidos por varios interesados sobre 
exclusión de terrenos del Catálogo de 
montes del Estado, y hubiera proce
dido á emitir su dictamen como lo ha 
hecho en el corto número de los de 
esta clase que hasta ahora ha examina
do, si la frecuencia y diversidad de ca
sos que se le presentan en las recla
maciones de los interesados no les su

giriese la necesidad y conveniencia de 
un nuevo antecedente sobre los que 
hasta la fecha vienen acompañando á 
estos expedientes. Pues observa la 
Sección, que si bien ha podido infor
mar hasta ahora sin mas datos que los 
exhibidos por los reclamantes y garan
tidos por la tramitación prescrita por el 
Reglamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, comprende sin embargo que 
no podría menos de consultar con ma
yor acierto si á los antecedentes prefi
jados en dicho Reglamento se adicio
nara el informe de las Administraciones 
económicas de las respectivas provin
cias, porque de esta manera el Consejo 
podría comparar las pruebas de las dos 
parles interesadas, ó sean las alega
ciones del Eslado y de los reclamantes. 
En su consecuencia, la Sección opina 
que antes de remitir á consulta de este 
alto Cuerpo expediente alguno sobre 
exclusión de montes en el Catálogo, ó 
en los cuales sea necesario tener pre
sentes las cuestiones de propiedad y 
posesión del Eslado, considera indis
pensable que viniesen unidos á cada 
uno de los mismos el informe de la Ad
ministración económica respectiva.»

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien 
mandar que lo traslade á V. S. como 
resolución general, que deberá cum
plirse en lo sucesivo al tramitar expe
dientes sobre exclusión de terrenos del 
Catálogo (le esa provincia, ó en que se 
ventilen cuestiones de propiedad y po
sesión del Eslado.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de to
dos y fines oportunos.

Burgos 21 de Diciembre de 1874.

El Gobernador,

MARTIN TOSANTOS.



COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 26 de Setiembre de 
1874.
Abierta á las 8 de la noche bajo la 

presidencia del Sr. Real y asistencia 
de los Sres. Fernandez Carranza y 
Puig, se leyó y aprobó el acta de Ia 
anterior.

Se acordó alzar por quince dias el 
apremio expedido corUra los Ayunta
mientos de Fuenlespir.a, Ubierna, So- 
tragero, Vilvieslre de Muñó y Santa 
Maria Ananuñez por débitos de gastos 
provinciales, y por un mes el dirigido 
contra Arenillas de Riopisuerga.

Se acordó desestimar la misma pre
tensión á los Ayuntamientos de Frias, 
Belbimbre y Marmellar de Abajo por 
no haber ingresado cantidad alguna.

La Comisión quedó enterada de la 
orden del Sr. Presidente del Poder eje
cutivo en que se desestima el recurso 
interpuesto por Lino Martínez, com
prendido en el alistamiento de Brivies- 
ca, contrá el fallo de esta Comisión en 
que se le declaró soldado.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de otra órden del mismo Sr. Presiden
te por la que se revoca el fallo de esta 
Comisión en el que fue declarado sol
dado el mozo Fernando López del alis
tamiento de Isar, y acuerda que se le 
dé de baja.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Padilla de Arriba 
solicitando la supresión de la escuela 
de niños de aquel pueblo.

Se acordó decidir en favor de San 
Juan del Monte la competencia susci
tada con Peñaranda de Duero respecto 
del mozo Alejo Izcara Fernandez, por 
resultar que este cumplió 25 años en 
17 de Julio de 1875 y que ha residido 
en aquel pueblo la mayor parle de los 
dos últimos años.

Para resolver lo que proceda res
pecto de la competencia suscitada so
bre el mozo Pedro Román entre los 
Ayuntamientos de Villazopeque y Pam- 
pliega, se acordó.que el dueño déla 
granja de'Sanliusle declare bajo jura
mento ante el Juez municipal de Pam- 
pliega con citación del Ayuntamiento 
de Villazopeque, acerca del tiempo de 
residencia en dicha granja del padre 
del mozo.

En vista del oficio del Ayuntamiento 
de esta Capital, fecha de hoy, referente 
al mozo Arturo Morquecho, pertene
ciente á la reserva ordinaria de este 
año, la Comisión acuerda que la Cor
poración municipal continúe instruyen

do contra dicho mozo el expediente de 
prófugo en forma legal, y le remita en 
su caso á esta Superioridad á los efec
tos que procedan.

Diose cuenta de los recursos de al 
zada entablados contra los acuerdos 
de esta Corporación en que han sido 
declarados soldados Raimundo Mateo 
núm. 1 del sorteo de Arraya, Justo 
Alonso núm. 54 de la Merindad deVal- 
divielso, Tiburcio Martínez núm. 11 de 
Aranda, Leopoldo Abelardo Rodríguez 
núm. 5 de la misma Merindad, Aga- 
pito Moncalvillo núm. 9 de Salas, Juan 
Francisco del Hoyo núm. 2 del de Hi- 
nojar del Rey, Pedro Regueira núm. 1 
de Torrelara, Angel Martínez núm. 1 
de Cubillos del Rojo, Ecequiel Saiz 
núm. 70 del de Valle de Tobalina, 
Francisco Martínez núm. 45 del de 
Aldeas de Medina, Demetrio García 
núm 4 del de la Merindad de Montija, 
Segundo López Fernandez núm. 25 del 
de la Merindad de Castilla la Vieja, 
Isidro González Ogazon núm. 15 del 
de la Merindad de Montija, Rafael Re
sines Vivanco núm. 14 del de la mis
ma Merindad, Telesforo Ganzo Perez 
núm. 4 del de Hinestrosa, Pedro Ra- 
sines Vivanco núm. 21 y José García 
Diego núm. 11 ambos del de la expre
sada Merindad de Montija, Guillermo 
Martínez Andrés y Antonio Martínez 
números 4 y 5 respectivamente del de 
Sedaño, Pedro Hernando núm. 11 del 
de Baños de Valdearados, Elias Gonzá
lez Gutiérrez núm. 4 del de Pedresa de 
Duero, Julián Casado Martínez núm. 5 
del de Villagonzalo Pedernales, Tomás 
Jorge Martínez núm. 5 del de Prado- 
luengo, Eusebio Oña Ramos núm.4 del 
de Frias, Miguel García Ortega núm. 1 
del de Villamayor de los Montes, Do
mingo Vicario Fernandez núm. 2 del 
de Tuvilla del Agua, Rufino Martínez 
Oflate núm. 24 del de Miranda de Ebro, 
Román Marquinez Angulo núm. 51 
también del de Miranda de Ebro, Pió 
Barquín Pereda núm. 4 del de Espi
nosa de los Monteros, y Sebastian Mel- 
gosa García núm. 2 del de San Mamés 
de Burgos, la Comisión acuerda que 
se informe al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en el sentido en que apa
rece de las resoluciones expresadas, 
con remisión de los documentos refe
rentes á dichas reclamaciones obrantes 
en los expedientes respectivos.

Diosé así bien cuenca de las apela
ciones entabladas por Remigio del 
Hoyo, padre de Pablo incluido en el 
alistamiento de Castromorca, contra 
el fallo de esta Comisión en que se ha 
declarado exento á Nicasio Perez y Pé
rez núm. 5 del sorteo del expresado 
distrito, y por Miguel Calleja López 

contra igual resolución referente á Cos
me Barrio quinto por el cupo de Aran
da de Duero, y-se acordó que se in
forme también al Sr. Gobernador de la 
provincia en el sentido que aparece de 
las resoluciones expresadas, con remi
sión de copia certificada de las mismas 
y de los documentos concernientes á 
ellas.

Se acordó conceder al Secretario 
que suscribe licencia para ausentarse 
por 15 dias con el objeto de atender á 
asuntos particulares.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 26 de Setiembre de 1874.= 
El Vicepresidente interino, Hilarión | 
Real.=El Secretario, Antonio Azpiroz. i

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 28 de Setiembre de 
1874.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Real y asis- 
lenciade los Sres. Fernandez Carranza 
y Puig, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Valle de Valdevezana.—Se acuerda 
que comparezca el comisionado nueva
mente con los mozos que se presenten 
el 12 de Octubre próximo, en cuyo día 
deberá dar cuenta del estado en que se 
encuentren los expedientes de prófugos 
que el Ayuntamiento formará inmedia
tamente á los mozos que no se hayan 
presentado.

Baños de Valdearados. —Andrés del 
Rio, número 14, alega en este acto 
ser hijo de viuda pobre: la Comisión 
desestima esta excepción por no ha
berla expuesto ante el Ayuntamiento.

Arandilla.—Nicanor Martínez, nú
mero 2, la Comisión le declara exento, 
revocando el fallo de la corporación 
municipal, por haber acreditado la ex
cepción de tener un hermano en el 
ejército.

Andrés López, número 6, alegó es
tar alistado por San Juan del Monte: 
la Comisión le declara soldado sin per
juicio de lo que resulte de la oportuna 
competencia.

Carlos Juez, número 7, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión acuer
da que ingrese en caja con recurso 
pendiente de justificación.

Gumicl del Mercado.—José Arroyo, 
número 16, alegó tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la Comisión adopta igual acuer
do que en el caso anterior.

Canicosa.—Melquíades Chicote, nú
mero 2, se acuerda que cubra plaza 
por hallarse sirviendo como voluntario 

en el ejército y que se dé de baja á 
Baltasar Andrés núm. 15.

Burgos. Victoriano Monzon, núm. 
265, alegó ser licenciado del ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificación.

Meridad deValdeporres.—Marcelino 
López Saiz, perteneciente á la reserva 
ordinaria de este año, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y no ha
biéndose apelado de dicho fallo, la Co
misión le declara ejecutivo.

Yudego y Villandiego.Se acuerda 
que comparezca el comisionado con los 
mozos y justificaciones oportunas el 10 
de Octubre próximo, en cuyo dia ten
drá lugar la revisión del expediente de 
quintas de dicho pueblo señalada para 
el 2.

•La Comisión acuerda decidir en 
favor de Renuncio la competencia sus
citada con Ahedo y la Revilla respecto 
al mozo Miguel Ayala Martin, por ser 
este mayor de edad y llevar de resi
dencia en Renuncio mas de 12 años.

Asi bien acuerda la Comisión que se 
elimine del alistamiento de Castrogeriz 
al mozo Mariano Delgado Calvo, por 
haberse acreditado que pertenece al de 
Bobadilla, provincia de Falencia, en 
razón á ser mayor de edad y haber 
residido la mayor parte de los dos 
últimos años en el mencionado pueblo.

Se acordó que Juan Sanlillan res
ponda solamente de su suerte en el 
alistamiento de Quintanilla de la Mata, 
por no haber sido incluido en Avella- 
nosa de Muñó hasta despues de verifi
cado el alistamiento general.

Se acordó que comparezca el dia 2 
de Octubre próximo, en vez del 25 del 
actual que era el señalado, el comisio
nado del Ayuntamiento de Neila con 
número suficiente de mozos para cubrir 
el cupo.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
de esta provincia se siva dirigir al de 
la de Vizcaya, á fin de que ponga á su 
disposición al mozo Manuel Arroyo 
Ezquerra, quinto por el cupo de Espi
nosa de los Monteros, que se hallaba 
de Guardia foral en la misma, al objeto 
de que se verifique su ingreso en caja.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador en que se par
ticipa la resolución adoptada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de que ingrese en la caja de la pro
vincia de Madrid el mozo José Fer
nandez, incluido en el alistamiento de 
la Merindad de Sotoscueva para la re
serva de 1875.

Visto el oficio del Sr. Gobernador 
trascribiendo otro del Alcalde de Rio 

Villandiego.Se


de Losa en que se participa que habían 
quedado sin incluir en el sorteo varios 
mozos, la Comisión acuerda que se 
proceda á verificar en dicho distrito un 
sorteo supletorio, y que se ruegue al 
Sr. Gobernador tenga á bien disponer 
lo necesario en uso ye su autoridad 
para que pueda llevarse á efecto tan 
importante servicio.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Valdeande que comparezca el comisio
nado el día 7 de Octubre próximo con 
el mozo .Ciríaco Peña, número 8, á fin 
deque ingrese en caja para cubrir el 
cupo de dicho pueblo hasta tanto que 
presente el certificado de existencia de 
su hermano en el ejército.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva disponer la presentación ante 
esta Corporación el dia-2 de Octubre 
próximo del mozo Vicente Gordejuela 
Valderrama, que se halla sufriendo en 
el presidio de esta Capital la condena 
de 55 meses.

Se acordó que se una al expediente 
de su razón á los efectos oportunos el 
oficio de la Comisión provincial de 
Madrid participando h>ber redimido 
su suerte á metálico el mozo José Ma
ria López Treviña, perteneciente al 
alistamiento de la Merindad de Mon- 
tija para la reserva primera extraor
dinaria de este año. e

Se acordó que el mozo Narciso Gar
cía Conde, perteneciente al cupo de 
Cornudilla, comparezca con el comi
sionado y documentos oportunos el dia 
7 de Octubre próximo; en la inteligen
cia de que si no lo verifica se impondrá 
al Alcalde la mulla de 20 pesetas, con 
que desde luego queda conminado.

En vista de un oficio del Sr. Gober
nador trasladando un telégrama del de 
Soria referente al mozo José Santa Ma
ría, núm. 49 del sorteo de esta Capi
tal, se acordó contestar que dicho mozo 
puede ingresar en la caja de aquella 
provincia si no alega exención alguna; 
y que se ruegue ála expresada autori
dad remita en caso afirmativo copia 
certificada de la filiación del citado 
mozo para los efectos oportunos.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
otro oficio del Sr. Gobernador de la 
provincia de Logroño referente al mozo 
Ruperto Antón Sebastian, núm. 5 del 
sorteo de Vilvieslre del Pinar.

Se acordó que se una al expediente 
de su razón á los efeclo's que procedan 
el oficio del Sr. Comandante de la Caja 
de quintos de esta provincia en que 
se participa que el Excmo. Sr. Ca
pitán General de Castilla la Nueva ha
bía dispuesto el ingreso en la caja de 
quintos de Madrid del mozo Manuel 
Martínez Fernandez, perteneciente al 

cupo del Valle de Hoz de Arreba para | 
la reserva actual.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Alcalde de Arcos en que par
ticipa que no existen en aquel distrito 
mas mozos que los que han ingresado j 
en caja, y que se halla instruyendo á | 
los que no se han presentado los opor
tunos expedientes de prófugos.

Se acordó que se una al expediente 
de su razón á los efectos oportunos el 
oficio del Alcalde de Poza trascribiendo 
otro del Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Vizcaya en que se parti
cipa que con fecha 18 del actual habían 
salido para Santander á disposición del 
Sr. Gobernador de esta provincia y con 
objeto de ingresar en caja los mozos 
Agustín Perez Padrones y Facundo 
Padrones Roque.

Se acordó que el dia 7 de Octubre 
próximo comparezca el comisionado 
del Ayuntamiento de Cillaperlata con 
el mozo Miguel Cereceda.

Se acordó que se den de baja, como 
excedentes de cupo de esta Capital, 
á Pascual Moliner, núm. 476, Toribio 
Gómez núm. 474, Mariano Martínez 
núm. 477, y ladeo Nágera núm. 478, 
por haber ingresado en caja números 
anteriores.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico Casiano Arroyo, perteneciente al 
cupo de Moradillo de Roa, y Florencio 
Rico delde Aranda de Duero, la Comi
sión acuerda que se les expidan los cor
respondientes certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 6 de la larde.

Burgos 28 de Setiembre de 1874.= 
El Vicepresidente interino, Hilarión 
Real.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
29 de Setiembre de 1874.
Abierta la sesionó las II de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. Hi
larión Real, Vicepresidente accidental 
de la Corporación, y asistencia de los 
Sres. Fernandez Carranza y Puig, diose 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se procedió á resolver 
los asuntos pendientes de la reserva en 
la forma que á continuación se espresa.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Lorenzo Diez y Saiz 
perteneciente al cupo de Alfoz de Santa 
Gadea, y Simón Ruiz y Ruiz del mismo 
sorteo, la Comisión acuerda se expidan 
en favor de los mismos los corespon- 
dienles certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las once y cuarto.

Burgos 29 de Setiembre de 1874.=

El Vicepresidente interino, Hilarión 
Real.= El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 50 de Setiembre de 
1874.
Abierta á las cuatro de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Real y asisten
cia de los Sres. Fernandez Carranza 
y Puig, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Salas deBureba.—Bernardo Payran, 
número 2, la Comisión acuerda conce
derle nueva próroga has el dia 10 de 
Octubre próximo para justificar su 
cualidad de extranjero.

Busto de Bureba.—Antonio Fuente, 
número 1, alegó tener un hermano en 
el ejército: la Comisión le declara sol
dado, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, por ser huérfano de padre y 
madre.

La Comisión acuerda no haber lugar 
á deliberar sobre una instancia dirigi
da por Bernardino Gastiasoro, padre 
del mozo Higinio, núm. 14 del sorteo 
de la Merindad de Cuestaurria, pidien
do se declare exento al expresado mo
zo como hijo de padre sexagenario é 
impedido.

Se acuerda dar de baja por haberse 
cubierto sus respectivos cupos con nú
meros anteriores á Gregorio Ibañez 
número 10, y á Elias Pascual núm. 12 
del de Monasterio de Rodilla, Inocente 
Gubia núm. 8 del de Busto de Bureba, 
y á Félix Alonso núm. 10 del de Villa- 
nueva Rio übierna.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Eulogio del Rio, perte
neciente al cupo de Pedresa Rio Urbel, 
la Comisión acuerda que se expida en 
su favor el correspondiente certificado 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las cinco de la larde.

Burgos 50 de Setiembre de 1874 = 
El Vicepresidente interino, Hilarión 
Real.= El Secretario interino, León 
Villen.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos indirectos se ha 
comunicado A esta Administración en 
12 del aclual la órden siguiente:

«El arl. 8 0 de la Instrucción provi
sional de 19 de Noviembre último para 
la administración y cobranza del Im
puesto de ventas viene dando lugar á 

diferentes consultas de las Administra
ciones económicas y de los particula
res; y con el objeto de que no se dé tal 
latitud á lo dispuesto en el mismo, que 
venga á disminuir los rendimientos del 
Impuesto, facilitando álos defraudado
res el medio de eludir su pago, esta 
Dirección general ha acordado prevenir 
á V. S.:=l.°, Que si bien en dicho ar
ticulo 8." se dispone que cuando se 
trate de mercancías que hayan de con
ducirse por las vías férreas ó por cual
quiera otro medio de locomoción y no 
se presten fácilmente á la fijación del 
sello ó á su conservación, ó que hayan 
de estar expuestos á la intemperie, los 
sellos acompañarán á las facturas, talo
nes ó recibos de las respectivas ofici
nas, dicha disposición no comprende á 
las mercancías ó efectos envasados en 
cajas, fardos ó bultos que no hayan de 
estar expuestos á la intemperie, ni á 
lodos aquellos que se presten á la fija
ción del sello, como son las cajas de 
madera, hierro ú otro material que 
reúna las condiciones de dureza y con
sistencia para adherirse el sello, y aun 
los mismos fardos ó bultos que se en
cuentran sujetos por abrazaderas de 
hierro, tiras de piel seca ú otra forma 
análoga.=2.°, Que para las mercan
cías que no se presten á la fijación del 
sello deberá V. S. tener muy presente, 
además de lo prevenido en el mencio
nado arl. 8.* acerca de la inutilización 
de los correspondientes sellos, lo dis
puesto también respecto de este impor
tante extremo en el primero de los ar
tículos transitorios de la misma Instruc
ción.=5.°, Que cuando ocurra la de
tención de bultos, cajas ó fardos de los 
no comprendidos en dicha excepción, 
es decir, de los que se presten á la fi
jación del sello, y se alegue por los 
interesados que se fijó en el punto de 
salida, pero que con el roce ó por otras 
causas ha desaparecido en el tránsito, 
será procedente la imposición de la 
penalidad establecida para los defrau
dadores, á menos que se justifique ple
namente con documentos bastantes la 
fijación del sello.=Y 4 ", Que tampoco 
es admisible que para eludir la respon
sabilidad que. determina la Instrucción 
el presentar los sellos unidos á las fac
turas, talones ó recibos de las oficinas 
conductoras cuando no se trate de los 
bultos ó efectos comprendidos expresa
mente en el referido art. 8.°= Lo digo 
á V. S. para su conocimiento, encar
gándole dé copia de esta órden á la 
Comisión comprobadora de la contribu
ción industrial y á los Agentes investi
gadores del Impuesto de ventas; y que 
con el objeto de que llegue también á 
noticia del público disponga V. S. se 



inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia.»

Y se publica en el Boletín oficial 
para los efectos que en la preinserta 
órden se manifiestan.

Burgos 17 de Diciembre de 1874.= 
José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos indirectos dice á 
esta Administración en 3 de Diciembre 
lo siguiente:

«Con esta fecha se dice al Jefe 
económico de Orense lo que sigue:= 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirección general con fe
cha 5 de Noviembre próximo pasado lo 
quesigue:=Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral con motivo de la consulta ele
vada ó la misma por la Administración 
económica de Orense, respecto á si las 
industrias de vendedores de sal común 
ó purificada, de tabacos de todas clases 
procedentes de Ultramar y de aceite 
mineral y gas mille, devengan las 
cuotas respectivas con separación de 
la que coresponde por cualquiera otra 
que al propio tiempo se ejerza, según 
prescríbela base sexta, letra B de la 
ley de 26 de Diciembre de 1872, cuya 
disposición se halla contrariada por el 
art. 41 del Reglamento de 20 de Mayo 
último: considerando que el art. 1de 
la ley de 6 de Agosto del año próximo 
pasado puso en fuerza y vigor para el 
año económico de 1873—74 el presu- i 
puesto del año anterior con algunas ! 
modificaciones, y que así como en el 
de 1872—75 se establece en la base, 
sexta, letra B, que se imponga y exija 
con separación de otra cuota las que 
se hayan señalado á las expresadas in
dustrias, la misma disposición se en
cuentra repetida en la ley citada de 
6 de Agosto, puesto que no aparece 
modificada; y considerando que aun 
cuando en el reglamento y tarifas de 
20 de Mayo de 1873 no resultan espe
cialmente gravadas las materias men
cionadas, la ley de presupuestos es 
posterior, y por tanto sus preceptos son 
los que deben cumplirse; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por V. E. 
y lo informado por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Es
tado, ha resuelto que las industrias de 
sal común ó purificada, de tabacos de 
todas clases procedentes de Ultramar 
y aceite mineral y gas mille devengan 

las cuotas respectivas con separación é 
independencia de cualquiera otra que 
se ejerza.=De órden del mismo Presi
dente lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. = De la 
propia órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. 1. 
para iguales fines y como resolución á 
su consulta fecha 24 de Abril.»

Se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento del público.

Burgos 15 de Diciembre de 1874.= 
José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu
ciones é impuestos indirectos dice á 
esta Administración con fecha 5 del 
actual lo siguiente:

«Con esta fecha se dice por este 
Centro directivo al Gefe económico de 
esta provincia lo que sigue.=Por el 
Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 
16 de Noviembre último la órden 
siguiente.=Excmo. Sr.—Visto el ex
pediente promovido por los dueños de 
baños en el rio Manzanares de esta 
Capital, en solicitud de que se les con
ceda la agremiación para el equitativo 
pago de las cuotas del epígrafe número 
25 de la Tarifa segunda unida al Re
glamento de la Contribución industrial 
fecha 20 de Mayo de 1875: Conside
rando que si bien por el articulo 50 del 
citado Reglamento solo son agremia- 
bles las industrias comprendidas en la 
Tarifa 1.a y 4." y las señaladas con la 
letra a, no se causa daño al Tesoro 
con la concesión, sino por el contrario 
beneficio y mejora, facilitándole asi la 
proporcionalidad que debe existir en 
el pago del tributo cuando se tienen 
ganancias diferentes: Considerando que 
á pesar de no estar prescrito en el 
Reglamento se ha venido verificando en 
los años anteriores con aplauso de los 
interesados y sin queja por la Admi
nistración: Considerando que una de 
las tres bases en que se funda la le
gislación del impuesto es la agremia
ción para la casi totalidad de las cla
ses contribuyentes, que sustituyó en 
1848 el sistema de derecho fijo y pro
porcional establecido en 1845, y al 
de las categorias que le reemplazó des
pues; el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, é informado por la Sección de 
hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido conceder á los 
dueños de Baños del rio Manzanares la 

agremiación que solicitan, para lo cual 
se añadirá al número 25 de la Tarifa 
segunda del Reglamento de 20 de Mayo 
de 1875 la letra a, en significación de 
ser agremiables las industrias que en 
dicho se expresan.=De órden del re
ferido Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
=Lo que traslado á V. S., para su 
cumplimiento y conocimiento de los 
interesados, á los que notificará en la 
forma dispuesta para estos casos.= 
Y lo trascribo á V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento en los casos 
que puedan ocurrir.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para los efectos oportunos. Burgos 
18 de Diciembre de 1874.=José R. 
Quilez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacante el Estanco de 
Castrillo de Murcia, y debiendo de 
proceder á su provisión en persona 
que reuna las condiciones que pre
vienen las disposiciones vigentes, he 
acordado anunciarlo al público por me
dio de este periódico oficial para que 
las personas que se consideren con 
méritos á solicitarlo presenten en esta 
Administración las instancias debida
mente documentadas en el preciso 
término de 10 dias.

Burgos 19 de Diciembre de 1874.= 
José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado en el día 26 
de Noviembre último para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido 
á huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Angela 
Manuela F. Yañez, bija de D. Ramón, 
Miliciano Nacional de Santa Cruz de 
Múdela.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 18 de Diciembre de 1874.= 
José R. Quilez.

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE ADRIAN DE ZULUETA, 

calle de la Paloma, núm. 15, cuarto 3.°, 
paso de la Llana.—Burgos.

Esta Agencia se encarga de la pre
sentación y cobranza de cupones en 
Madrid, así como de toda clase de valo
res del Estado; del pago en papel de la 
contribución (leí Empréstito, haciendo 
el beneficio á los interesados del 46 
por 100 libre de agencias, de reden
ciones de censos y cuantos encargos se 
le confien.*

Agendas, Almanaques, 
y Calendarios americanos.

AGENDA DE BUFETE ó libro de me
moria. Diario para 1875. Precios: 10 rs. 
encartonada y 15 rs. en tela á la inglesa.

AGENDA DE BOLSILLO, verdadero in
separable ó libro de memoria, diario para 
el año 1875,—Prflbios: 8 rs. encartonada 
y 12 rs. en tela á la inglesa.

AGENDA DE LA LAVANDERA Y DE LA 
PLANCHADORA para el año 1875, ó sea 
cuenta de la ropa que semanalmente e 
las entrega.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE DE LA ILUSTRACION 
para 1875, compuesto y arreglado por 
D. Cárlos Frontaura, con la colaboración 
de escritores distinguidos.—Precio: 5 rs.

ALMANAQUE LITERARIO para el año 
de 1875, redactado por D. Pedro María 
Barrera é ilustrado por los dibujantes 
mas afamados.—Precio: 5 rs.

ALMANAQUE DE EL MUNDO CÓMICO 
para 1875, redactado por Ricardo Sepúl- 
veda é ilustrado por los dibujantes mas 
afamados. Precio: 5 rs.

ALMANAQUE BUFO para 1875, redac
tado por varios escritores é ¡lustrado por 
Cubas.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE CÓMICO para 1875, es
crito por Eusebio Blasco é ilustrado por 
Cubas.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE DE DOÑA MOSTAZA para 
el año 1875.—Precio: 4 rs.

EL AMIGO DE LAS DAMAS, Almanaque 
d§ Salón y Tocador para señoras y seño
ritas, publicado para el año 1875 por la 
Señorita Doña Blanca Gassó y Ortiz.— 
Precio: 5 rs.

ALMANAQUE DE LA RISA para 1875. 
—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE CLIMATÉRICO para 1875. 
—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE HISPANO-AMERICANO 
para 1875.—Precio: 4 rs.

EL ÓMNIBUS, Almanaque ilustrado 
para 1875.—Precio: 4 rs,

ALMANAQUE DE LOS CHISTES para 
1875.—Precio: 4 rs.

ALMAMAQUE DEL MUNDO AL REVÉS 
para el año de 1875, escrito por D. An
tonio San Martin.—Precio: 4 rs.

CALENDARIO CATÓLICO y Guia Ecle
siástica de España para 1875, por una 
Sociedad de eclesiásticos y otros escri
tores.—Precio: 4 rs.

CALENDARIO AMERICANO para 1875, 
ó sea Calendario español en forma del 
americano, con magníficos cromos.— 
Precios: de 5 á 12 rs.

LAMANAQUES FRANCESES para 1875, 
ilustrados con multitud de grabados:— 
Precios: de 5 á 8 rs.

Se venden en la librería y almacén de 
papel blanco y pintado de Rodrigues 
Alonso, Pasaje de Flora.—Burgos.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Psicrómetro

Temperatu
ras.........

Observaciones del (lia 22 de Diciem
bre de 1874.

Dirección del 19 h m.=O. 
viento..... )5 h t.=O.

R,Am»f,A t9 h m. A=684,3.Barómetro. h t A _682 2.
[ 9 hm. ter. seco=3,5. 

ter. hum.=2,6.
3 h l. ter. seco=8,l. 

ter.hum.=6,7. 
Máx. sol=15,9. 

sombra=10,6.
Mín. sombra=2,0.

Imprenta de la Diputación provincial.


